


 
Instituciones que se encuentran con el status de “no aplica” en el indicador 01.04 Carta Compromiso al Ciudadano 

 

Dirección de Diseño y Mejora de Servicios Públicos 

 

 

 
Dirección General de Desarrollo Fronterizo 

Normas que rigen o crean sus servicios (número de ley, decreto o resolución) 

● Decreto núm. 443-00 que crea la Dirección General de Desarrollo Fronterizo 

 

El consejo es una dependencia del Gabinete de Políticas Sociales, tiene como finalidad Contribuir a 

fomentar el aprovechamiento agrícola e industrial de las provincias fronterizas: Dajabón, Montecristi, 

Elías Piña, Independencia, Pedernales, Santiago Rodríguez y Bahoruco. 

La normativa solo designa al director de ese momento. 

La institución cuenta con una cartera de servicios publicada en su portal web, entre los que se 

encuentran: 

Servicios  A quién va dirigido ¿Es parte de un proceso 

interinstitucional?  

Distribución de plantas frutales, 

maderables, melíferas y 

ornamentales 

Productores organizados, 

público en general 

No 

Construcción de pozos tubulares Ganaderos y comunitarios de 

las zonas desabastecida del 

servicio de agua potable en la 

zona fronteriza 

No 

Construcción y reconstrucción 

caminos rurales 

Grupos organizados, 

productores agrícolas y 

ganaderos 

Si, Ministerio de Medio 

Ambiente y otras instituciones 

reguladoras 

 

Análisis y conclusión 

Como programa de asistencia social y adscrito al Gabinete de Política Social, está creado para brindar 

los servicios descritos, sin embargo, no existe marco legal de referencia que los faculte o indique la 

forma y condición en que los mismos serán otorgados. 

  


